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José Luís Castro Sánchez       
C/ Aguadores, 4 
31530 CORTES      
 

M.I. AYUNTAMIENTO DE CORTES 
      SR. ALCALDE PRESIDENTE 

CORPORACION MUNICIPAL  
      Plaza Duques de Miranda, 4 
      31530 Cortes (Navarra) 
        
 
 

 
Solicitud Contestación “Convocatoria de Comisión” 
 

El que suscribe JOSE LUIS CASTRO SANCHEZ, con domicilio en Cortes (Navarra), 
C/ Aguadores nº4 Provisto de N.I.F Nº-16.003.120 L.  
 
Con fecha 26/11/2021 envié una segunda solicitud a este Alcalde, y también le recordé 
que siempre que he tramitado alguna otra documentación por medio de la “Sede 
Electrónica de este Ayuntamiento”, se genera un N.º de expediente, y resulta que, con 
esta solicitud de comisión, NI se ha generado el N.º de expediente, ni consigo encontrarla 
en toda la Carpeta Electrónica que contiene todos mis expedientes. 
 

Que ocurre con este Alcalde?  
¡¡Ahora sí que ha sido abierto el expediente!!  ¿porque he informado a Vecinos? 
¿Se ha visto obligado a tener que abrir el expediente?, o le echara la culpa a algún 
empleado municipal? Yo creo, que lo más creíble será, sus malas actuaciones en 
contra de todo lo que dice este Vecino/Colaborador/Voluntario, donde le he dicho 
muchísimas veces que esta actuando en contra de los intereses de Cortes. 
 

SOLICITO 
Que este alcalde convoque una “Comisión Urgente” en las condiciones solicitadas, 
y en caso contrario que me envíe una contestación que sea muy clara y en firme. 
¿Porque No quiere convocar la Comisión? 
¿Cree que todos los asuntos en las instalaciones, ya están resueltos? 
¿Realmente esta convencido de que está siendo bien asesorado? 
¿No se da cuenta que esta actuando en contra de los intereses de Cortes?  
¿No quiere atender a este vecino que solamente desea el bien de Cortes? 
 

Espero una contestación “URGENTE” de este Alcalde 
                            

Sigo ofreciendo mi colaboración por el bien de los Vecinos 
 

“Vecino/Colaborador/Voluntario” 
            
       
          Cortes 28 de noviembre de 2021                                  José Luis Castro Sánchez                      


